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Normas constitucionales, administrativas y civiles de implicación en la ética 

profesional de enfermería. 

 

 

Los profesionales en Enfermería son titulares de derechos fundamentales o 

constitucionales en virtud de los cuales alcanzan esa formación profesional y el 

ejercicio posterior de la misma. En virtud del derecho fundamental a la libre 

elección de profesión y oficio, la persona escoge de forma autónoma y libre la 

profesión acorde a su vocación. Gracias al derecho constitucional al libre ejercicio 

profesional, la persona ejerce los conocimientos adquiridos y procura alcanzar 

bienestar y existencia digna para sí y su familia, y con ese ejercicio profesional 

aporta a la comunidad. El ejercicio de ambos derechos fundamentales satisfice 

otro de igual rango: el derecho al desarrollo de la personalidad. Ahora bien, el 

ejercicio de esos derechos no es ilimitado, encuentran límite en los derechos 

fundamentales de los demás, en la moral social y en normas de orden público. 

El debido proceso es una garantía del profesional frente a quien le denuncia o 

demande y frente a la autoridad administrativa o judicial encargada de definir su 

situación legal. En las siguientes líneas se pretenden exponer las ideas principales 

que caracterizan los derechos de libre elección y ejercicio profesional, y en 

relación con ellos, el Colegio Profesional, los distintos tipos de responsabilidad en 

las que puede incurrir una persona en su ejercicio profesional y finalmente, los 

principios y garantías que deben observarse cuando se le siga un procedimiento 

disciplinario en su contra. 

 

El funcionario responde ante terceros (víctimas) o ante la administración (ejemplo, 

la Caja o el Ministerio de Salud) por la lesión que haya ocasionado con dolo o 

culpa grave en ejercicio de sus funciones o utilizando los medios y oportunidades 

del cargo a los administrados o a la propia administración. Por el contrario, la 

responsabilidad objetiva de la administración oblige al ente público a responder 

por las lesiones antijurídicas (que no tenía la obligación jurídica de soportar) que 

haya sufrido el administrado en su patrimonio o en su persona (integridad física o 

moral), aunque tal daño sea producido por el actuar lícito, normal, anormal o ilícito 

de ésta. En otras palabras, la administración responde hasta por los daños 

causados por la conducta indebida de sus funcionarios, siempre que al menos 

exista algún nexo causal entre la lesión y los medios, oportunidades y actuaciones 

administrativas 

 

 



La Caja o cualquier otro ente público no responderá cuando la conducta del 

servidor aparece totalmente desligada de la administración, de sus competencias, 

del tiempo, del lugar, los medios y las oportunidades que el cargo brinda, en tal 

caso, la responsabilidad es directa y exclusivamente del funcionario. Ahora bien, 

que la administración responda ante los administrados, incluso por las conductas 

ilícitas de sus funcionarios cuando existe alguna conexión con la administración 

(medios, oportunidades, lugar, etc.), no significa de ninguna manera que el 

funcionario queda impune. Lamentablemente, en muchos casos eso sucede así 

porque la administración no va contra el funcionario a resarcirse de los daños 

causados o de los pagos realizados.  

 

Pero en buen Derecho, la administración está obligada a exigir, cuando proceda, 

la responsabilidad patrimonial al funcionario (Art. 203 LGAP). Una práctica 

contraria a este principio fomenta la actuación irregular de los funcionarios 

públicos. La responsabilidad subjetiva patrimonial de los funcionarios públicos 

Todas las personas físicas y jurídicas privadas, como regla general, responden 

subjetivamente por los daños causados con su comportamiento (en el Derecho 

privado la responsabilidad objetiva es la excepción). La responsabilidad subjetiva 

o personal puede ser penal, administrativa o disciplinaria. En este  punto se tratará 

sólo un tipo de responsabilidad subjetiva, la patrimonial o civil. En virtud de lo 

anterior, los servidores públicos responden subjetivamente tanto ante terceros 

como ante la propia administración (art. 199 y 210 LGAP). La característica 

principal es que esta responsabilidad se centra en el concepto de culpabilidad 

(dolo o culpa) y no en el de lesion antijurídica propio de la responsabilidad 

objetiva. La imputación de responsabilidad se excluye desde el análisis del 

comportamiento cuando este ha sido provocado por la persona, pero actuando 

como mera masa o bien por un hecho de la naturaleza Para que proceda la 

responsabilidad patrimonial o civil de un funcionario público se requiere que haya 

causado un daño a intereses jurídicamente relevantes de otro sujeto, mediante un 

comportamiento (conducta activa u omisiva) y se establezca una relación de 

causalidad entre el daño y el comportamiento del funcionario. El daño tiene que 

aparecer como la consecuencia directa e inmediata de la conducta. La conducta 

(causa) tiene que aparecer como adecuada o eficiente para producir el daño, 

según criterios de probabilidad, razonabilidad, regularidad, etc. La causalidad la 

excluye únicamenten que el daño haya sido provocado por fuerza mayor, hecho 

de un tercero o hecho de la víctima. El daño debe darse sobre intereses 

jurídicamente relevantes: derechos subjetivos o intereses legítimos. El daño debe 

probarse. Para la imputación de responsabilidad al sujeto productor del daño se 

requiere además del nexo causal que medie culpabilidad. La culpa en la 

responsabilidad subjetiva que se refiere al dolo o culpa en sentido estricto. El dolo 

es la intencionalidad del sujeto de producir los efectos dañosos en el patrimonio 

jurídico del afectado. La culpa es la negligencia (omisión de diligencia debida), 



imprudencia (exceso de actividad negativa), impericia (ineptitud técnica). Puede 

darse un concurso de culpas, en todo caso el sujeto responde por los alcances de 

su acto. La responsabilidad puede ser directa o indirecta (hijos, empleados, 

animales domésticos). 

 

Además de la culpabilidad, para que se impute responsabilidad tiene que darse 

laantijuridicidad, esto es que aquel comportamiento dañoso no aparezca 

justificado por otras normas, valores o principios jurídicos del Ordenamiento. Así, 

si el acto es lícito no seindemniza el daño, lo que significa que el Derecho tiene 

esos valores por superiores. Aquí hay una diferencia notoria con la 

responsabilidad objetiva y patrimonial de la administración, quien sí responde 

aunque la lesión se haya causado por la actuación administrativa normal y regular. 

En síntesis, excluye la culpabilidad en la responsabilidad subjetiva del 

comportamiento lícito, el consentimiento del ofendido, la legítima defensa, el 

estado de necesidad o el ejercicio regular de un derecho. El resarcimiento o 

indemnización tiene por objeto restaurar el patrimonio jurídico del lesionado en su 

persona o bienes. Así, para seguir con el método de los ejemplos, una falta 

personal... perfectamente podría constituir un delito y a la vez, generar 

responsabilidades administrativas y civiles; veamos: una conducta delictiva de un 

servidor público en el ejercicio de sus funciones, lo enfrentaría a una causa penal, 

una información administrativa disciplinaria de despido, y a un proceso civil por 

daños y perjuicios” (Sentencia de la Sala Constitucional No. 1022-93). VII. 

RESPONSABILIDAD PENAL DE LOS PROFESIONALES EN ENFERMERÍA La 

responsabilidad penal es imputable exclusivamente al funcionario público, nunca a 

la administración o ente público En efecto, la administración no responde 

penalmente. Solo se le puede imputar responsabilidad patrimonial por los daños 

que cause con su funcionamiento normal, anormal, legítimo, ilegítimo, con las 

salvedades que establece la Ley (art. 190 LGAP). Aunque hoy día en algunos 

supuestos también la personas jurídico privadas son susceptibles de imputación 

penal, todavía no se admite que un ente público pueda ser condenado por un 

tribunal penal, ni siquiera de índole internacional (jurisdicción internacional penal). 

En síntesis, únicamente las personas físicas y jurídico privadas son sujetos activos 

y pasivos del Derecho Penal. Los funcionarios públicos pueden incurrir en el 

ejercicio de sus funciones o más bien con ocasión de ellas, en una serie de delitos 

tipificados por la legislación penal. El delito como una acción típica, antijurídica y 

culpable El delito es en primer lugar una acción o conducta humana. El actor 

responde hasta donde alcancen los efectos directos de la acción realizada. En 

segundo lugar, se trata de una acción tipificada por la legislación penal como 

delito. En efecto, la conducta debe ser necesariamente típica y ajustarse en un 

todo al tipo, tanto objetivo como subjetivo (dolo o culpa), y siempre que se lesione 

el bien jurídico tutelado por la norma penal. En tercer lugar, la antijuridicidad es la 

contradicción de la conducta con el Ordenamiento jurídico (no medien causas de 



justificación). Finalmente, la culpabilidad es el reproche o imputación de 

responsabilidad penal al actor del delito. 

 

Responsabilidad Civil 

Desde el punto de vista del Derecho (civil y penal), se considera “responsable” a 

un individuo, cuando de acuerdo al orden jurídico, es susceptible de ser 

sancionado. La responsabilidad jurídica siempre lleva implícito un “deber”. El 

deber u obligación legal es una conducta que de acuerdo a la ley, se debe hacer u 

omitir. La responsabilidad legal señala quién debe responder ante el cumplimiento 

o incumplimiento de tal obligación. Por ejemplo, la enfermera (o) tiene el deber de 

no dañar, y cuando no cumple con ello, comete un acto ilícito, por lo tanto será 

responsable del daño y deberá pagar por él. Así, la responsabilidad civil es la 

obligación de indemnizar los daños y perjuicios causados por un hecho ilícito o por 

un riesgo creado (Bejarano Sánchez). 

 

Responsabilidad Penal 

El ejercicio profesional de enfermería conlleva el riesgo de incurrir en conductas 

que constituyen infracciones a la normatividad jurídica. Este tipo de faltas en su 

mayoría, están establecidas en el Código Penal Federal y en las leyes 

reglamentarias, relativas al ejercicio de las profesiones, y en un momento dado, 

aunque no haya una legislación específica, pueden aplicarse a la enfermería. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



NOM-029-SSA3-2012, Regulación de los servicios de salud. Para la práctica de la 

cirugía oftalmológica con líder eximir. Descargar documento. 

 

NOM-032-SSA3-2010, Asistencia social. Prestación de servicios de asistencia 

social para niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo y vulnerabilidad. 

 

NOM-034-SSA3-2013, Regulación de los servicios de salud. Atención médica pre 

hospitalaria. Descargar documento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Documentos de consentimiento informado (paciente obstetra) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Documentos de consentimiento informado (paciente quirurgico) 
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Imprudencia. 

 

 

 


